
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría Caldas, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021).  

  
Radicado: 2021-327 

Auto: 790 
  

  
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el mandamiento de pago 

deprecado dentro de la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, impetrada a través de apoderado, por   el CENTRO  

INMOBILIARIO  DE  CALDAS  S.A.S. y en contra de DIANA PATRICIA 
OBANDO CARDONA y ANGIE VANESA OROZCO 

OBANDO  y encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 
establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal dado que:    

  
En el acápite de pretensiones se solicita se libre mandamiento de pago 

por los cánones de arrendamiento de los meses de mayo, junio, julio y 

agosto sin precisar las fechas exactas ni el año; lo anterior se hace 
necesario para determinar los intereses moratorios.  

 
No se da cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del CGP en cuanto al 

domicilio de las ejecutadas. 
 

 
El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.    
   

   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,   
   

   

RESUELVE   
   

   
PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda EJECUTIVA de mínima 

cuantía, impetrada a través de apoderada, por  el CENTRO  
INMOBILIARIO  DE  CALDAS  S.A.S. y en contra de DIANA PATRICIA 

OBANDO CARDONA y ANGIE VANESA OROZCO OBANDO, por lo 
expuesto.    

   
   



SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 

anotados, so pena de rechazo.    

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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